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IGNACIO REDONDO ANDREU, Secretario del Consejo de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones (art. 7.2 de la O.M. de 9 de abril de 1997, 
B.O.E. de 11 de abril de 1997), en uso de las competencias que le otorga el 
artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,  

 

CERTIFICA: 

 

Que en la Sesión Nº 05/08 del Consejo de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones celebrada el día 7 de febrero de 2008, se ha adoptado el 
siguiente 

 

ACUERDO 

 

Por el que se aprueba en el expediente número AEM 2007/794 la siguiente 

 

RESOLUCION POR LA QUE SE APRUEBA LA DEFINICIÓN Y EL ANÁLISIS 
DE LOS MERCADOS DE TERMINACIÓN DE LLAMADAS VOCALES EN LAS 
REDES MÓVILES INDIVIDUALES DE LOS OPERADORES MÓVILES 
VIRTUALES COMPLETOS, LA DESIGNACIÓN DE OPERADORES CON 
PODER SIGNIFICATIVO DE MERCADO Y LA IMPOSICIÓN DE 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS, Y SE ACUERDA SU NOTIFICACIÓN A LA 
COMISIÓN EUROPEA. 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. Nuevo marco regulador de telecomunicaciones. 

En marzo de 2002 se aprobaron las vigentes directivas comunitarias en materia 
de telecomunicaciones que diseña un nuevo régimen aplicable a los mercados de 
referencia y los operadores con poder significativo de mercado. En el mismo se 
establece que las Autoridades Nacionales de Reglamentación deberán definir y 
analizar los diferentes mercados del sector de las comunicaciones electrónicas 
con carácter periódico, para determinar si dichos mercados se desarrollan en un 
entorno de competencia efectiva e imponer, en caso contrario, las obligaciones 
específicas que resulten necesarias.  
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La entrada en vigor de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de 
Telecomunicaciones (en adelante, LGTel) incorpora al derecho español este 
nuevo marco regulador de las comunicaciones electrónicas y el Real Decreto 
2296/2004, de 10 de diciembre, aprueba el Reglamento sobre mercados de 
comunicaciones electrónicas, acceso a las redes y numeración (en adelante, 
Reglamento de Mercados), detallando el procedimiento para su aplicación. 

Segundo. Inicio del procedimiento y notificación de Proyecto de Medida. 

Mediante Resolución del Consejo de esta Comisión de fecha 25 de octubre de 
2007, se acordó notificar a la Comisión Europea y a las Autoridades Nacionales 
de Reglamentación el Proyecto de Medida relativo a la definición y el análisis de 
los mercados de terminación de llamadas vocales en las redes móviles 
individuales de los operadores móviles virtuales completos, la designación de 
operadores con poder significativo de mercado y la imposición de obligaciones 
específicas, iniciar el correspondiente procedimiento y proceder a la apertura del 
trámite de consulta pública. 

Asimismo, en dicha Resolución se acordó solicitar el informe previsto en el 
artículo 10.2 de la LGTel al Comisión Nacional de Competencia.  

El Proyecto de Medida fue notificado a la Comisión Europea el 26 de octubre de 
2007.  

Por su parte, la mencionada Resolución fue publicada en el B.O.E. número 264 
de 3 de noviembre de 2007. 

Tercero. Requerimiento de información.  

Con fecha 2 de noviembre de 2007 se recibió en la CMT requerimiento de 
información de la Comisión Europea en relación con el Proyecto de Medida 
notificado. Dicho requerimiento fue atendido por la CMT.  

Cuarto. Comentarios de la Comisión Europea. 

Con fecha 30 de noviembre de 2007 tuvo entrada en el Registro de esta 
Comisión, escrito de la Comisión Europea en el que efectuaba observaciones al 
Proyecto de Medida notificado. 

Quinto. Alegaciones a la consulta pública.  

En fechas sucesivas presentaron alegaciones a la consulta pública Euskaltel, BT, 
E-Plus, ONO, Orange, R-Cable, Telecable, TME, TESAU y Vodafone. 
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Sexto. Informe de la Comisión Nacional de Competencia. 

Con fecha 13 de diciembre de 2007, tuvo entrada en el Registro de esta Comisión 
el Informe realizado por la Comisión Nacional de Competencia relativo al 
procedimiento para la definición y análisis de los mercados de terminación de 
llamadas vocales en las redes móviles individuales de los operadores móviles 
virtuales completos.  

Séptimo. Informe de la Dirección General de Política Económica del 
Ministerio de Economía y Hacienda 

Con fecha 19 de diciembre de 2007, tuvo entrada en el Registro de esta Comisión 
el Informe realizado por la Dirección General de Política Económica del Ministerio 
de Economía y Hacienda relativo al procedimiento para la definición y análisis de 
los mercados de terminación de llamadas vocales en las redes móviles 
individuales de los operadores móviles virtuales completos.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- Habilitación competencial. 

La LGTel, en sus artículos 10, 48.2 y 48.3.g), reconoce a la Comisión del Mercado 
de las Telecomunicaciones las facultades de: (i) definir y analizar los mercados de 
referencia, (ii) determinar los operadores con peso significativo en el mercado, e 
(iii) imponer, mantener, modificar o suprimir las obligaciones específicas a los 
operadores. 

Por su parte, el Reglamento de Mercados desarrolla - a través de sus artículos 2 a 
5 - el procedimiento a seguir por la Comisión para la identificación y análisis de los 
mercados de referencia en la explotación de redes y en el suministro de servicios 
de comunicaciones electrónicas, y su facultad para imponer obligaciones 
específicas apropiadas a los operadores que posean un poder significativo en 
cada mercado considerado. 

A los efectos de dar audiencia a todos los interesados sobre el objeto del 
procedimiento de conformidad con lo previsto en el artículo 5.1 del citado 
Reglamento de Mercados, y de recibir las alegaciones de cualquier persona física 
y jurídica, resulta procedente abrir un periodo de información pública. 

Por último, los artículos 10.2 de la LGTel y 3.1 del Reglamento de Mercados 
establecen que el análisis de los mercados habrá de realizarse previo informe del 
Servicio de Defensa de la Competencia1. En virtud de dichas disposiciones, la 

                                            
1 En la actualidad la Comisión Nacional de la Competencia creada por la Ley 15/2007, de 3 de julio. 
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solicitud de informe habrá de ir acompañada de toda la información relevante para 
que el Servicio de Defensa de la Competencia pueda proceder a una adecuada 
valoración del grado de competencia existente en este mercado. 

Segundo.- Sobre el procedimiento de definición de mercados, análisis de 
competencia, identificación de operadores con peso significativo en el 
mercado e imposición de obligaciones a los operadores con peso 
significativo en los mercados de terminación de llamadas vocales en redes 
móviles individuales. 

A la vista de lo dispuesto en la Recomendación de la Comisión Europea2, entre 
los mercados que deben someterse a los procedimientos previstos en la 
normativa comunitaria y nacional de referencia se encuentran los mercados de 
terminación de llamadas vocales en redes móviles individuales (mercado nº 16 de 
la Recomendación3). 

La Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, teniendo en cuenta las 
alegaciones presentadas por los operadores a la consulta pública, así como el 
informe de la Comisión Nacional de la Competencia, elaboró un proyecto de 
medida relativo a este mercado. 

Conforme al artículo 7 de la Directiva 2002/21/CE  del Parlamento Europeo y del 
Consejo (Directiva Marco) y el artículo 5 del Reglamento de Mercados,  el citado 
Proyecto de Medida fue notificado a la Comisión Europea, al Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, al Ministerio de Economía y Hacienda, así como a 
las Autoridades Nacionales de Reglamentación de los otros Estados miembros de 
la Unión Europea. 

La Comisión Europea formuló observaciones al Proyecto de Medida, las cuales 
han sido tenidas en cuenta en la definición y análisis de los mercados de 
terminación de llamadas vocales en las redes móviles individuales de los 
operadores móviles virtuales completos, la designación de operadores con poder 
significativo de mercado y la imposición de obligaciones específicas, objeto del 
presente procedimiento.  

 

                                            

2 Recomendación de la Comisión Europea, de 11 de febrero de 2003, relativa a los mercados pertinentes de productos y 

servicios dentro del sector de las comunicaciones electrónicas que pueden ser objeto de regulación ex ante de conformidad 
con la Directiva 2002/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a un marco regulador común de las redes y los 
servicios de comunicaciones electrónicas (2003/311/CE). 
3 En la actualidad, se corresponde con el mercado 7, listado en el Anexo a la Recomendación de la Comisión Europea, de 
17 de diciembre de 2007, relativa a los mercados pertinentes de productos y servicios dentro del sector de las 
comunicaciones electrónicas que pueden ser objeto de regulación ex ante de conformidad con la Directiva 2002/21/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo relativa a un marco regulador común de las redes y los servicios de comunicaciones 
electrónicas (2007/879/CE), que sustituye a la anterior del mismo título y que, en lo referente al mercado que analizamos 
no presenta ninguna modificación. 
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Tercero. Notificación y publicación de la Medida. 

Según lo dispuesto en el artículo 7.5 de la Directiva Marco y el artículo 5.4 del 
Reglamento de Mercados,  la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, 
tendrá en cuenta en la mayor medida posible las observaciones efectuadas por la 
Comisión Europea y por las Autoridades Nacionales de Reglamentación, y podrá 
adoptar el proyecto de medida resultante, en cuyo caso, lo comunicará a la 
Comisión Europea.  

Por su parte, el artículo 10.1 de la LGTel establece que la Comisión del Mercado 
de las Telecomunicaciones, definirá “mediante resolución publicada en el “Boletín 
Oficial del Estado”, los mercados de referencia relativos a redes y servicios de 
comunicaciones electrónicas (…) y el ámbito geográfico de los mismos, cuyas 
características pueden justificar la imposición de obligaciones específicas”. 

En virtud de las consideraciones de Hecho y de Derecho expuestas, esta 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones 

RESUELVE 

Primero. Aprobar la definición y análisis de los mercados de terminación de 
llamadas vocales en las redes móviles individuales de los operadores móviles 
virtuales completos, la designación de operadores con poder significativo en el 
mercado y la imposición de obligaciones, que se adjunta a la presente 
Resolución. 

Segundo. Comunicar a la Comisión Europea la definición y análisis de los 
mercados de terminación de llamadas vocales en las redes móviles individuales 
de los operadores móviles virtuales completos, la designación de operadores con 
poder significativo en el mercado y la imposición de obligaciones, que se adjunta 
a la presente Resolución. 

Tercero. Acordar la publicación del presente acto en el Boletín Oficial del Estado, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Ley 32/2003, de 3 de 
noviembre, General de Telecomunicaciones.  

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado 
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El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril de 
1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la Comisión 
del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación del Acta 
de la sesión correspondiente. 

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el 
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su 
notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48.17 de la Ley 32/2003, 
de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, la Disposición adicional 
cuarta, apartado 5 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de lo previsto en el número 
dos del artículo 58 de la misma Ley. 

 

 

 

Vº Bº   

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO  
  

     

 

 

      Reinaldo Rodríguez Illera       Ignacio Redondo Andreu 

      


